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Artículo de oficio.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

3? sección: circular número 54- l)or Ministerio de la Gobets 
nación de la Península se me ha comunicado la Real órden que sigue’.

En vista de las continuas reclamaciones que por conducto del Mi
nisterio de Gracia y Justicia se dirigen al de mi cargo por los Regen
tes de algunas Audiencias, y otras que trasmiten los Gefes políticos 
de diferentes provincias, quejándose en todas de la falta de fondos 
para atender al socorro de los presos pobres; y deseando S. M. la Rei-' 
na Gobernadora, guiada de su constante y maternal solicitud por la 
felicidad de los pueblos, precaver los males que pudiera producir el 
quedar por mas tiempo desatendida una obligación tan conforme á 
los principios de humanidad y de justicia, se ha servido resolver:

1? Que los Gefes políticos esciten el celo de las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos respectivos, para que considerando las gra
ves y perentorias atenciones que pesan sobre los fondos públicos, pro
curen la adquision de recursos locales con que cubrir la imprescindi
ble necesidad de alimentar á los presos pobres donde no existan fun
daciones piadosas ú otras rentas particulares destinadas á este objeto.

2? Que los Ayuntamientos, encargados de las ca'rceles por la ley 
de 3 de febrero de 1823, restablecida por Real decreto Je 15 octubre' 
del afío próximo pasado, vigilen cuidadosamente para que á ningún 
preso se asista como pobre no siéndolo positivamente, pues al efecto- 
deben exigirse con todo rigor, del que tenga bienes ómedioscualesquie- 
ra, los gastos necesarios para su manutención durante el carcelaje, con 
absoluta preferencia a* todo otro que originen las causas respectivas. . 
* 3® ‘ Que estas reclamaciones las dirija en su caso ej Ayuntamiento'
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correspondiente, por conducto de! respectivo Gefe político, a! Juez d 
Tribunal á quien competa, cuidando este muy especialmente de que 
sean satisfechas, en debida observancia de las leyes que rigen en la 
materia.

4? Que cuando á juicio del Gefe político resulte completamente 
demostrada la pobreza de uno ó mas presos, y la insuficiencia ó falta 
absoluta de recursos locales, cuya adquisición recomienda S. M. y 
confia al celo y patriotismo de los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales, se reclame por el mismo Gefe á este Ministerio oportuna
mente y con la debida claridad los fondos queso necesiten, para que 
por su Pagaduría se pidan á la Dirección general del Tesoro, con ar
reglo a' una Real órden de i i de noviembre del año próximo pasado, 
espedida por el Ministerio de Hacienda, que asi lo dispone para casos 
semejantes. De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de enero de 1837.—López.

He dispuesto su publicación y circulación para conocimiento de los 
Sres Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos y demas efectos consi
guientes. Palma 24 de febrero de 1837.—Rodrigo Castuñon.

3? sección: circular numero 55. El Ministerio de la Gobernación 
de la Península, me dice con fecha 15 de enero próximo pasado lo 
siguiente:

El Sr. Secretario del Despacho de Estado dice al de h Gobernar 
cion de la Península en 8 del corriente loque sigue: —El Cónsul de 
8. M. en Lóndres con fecha 8 de diciembre líltimi) me dice lo que 
sigue. —Escmo. Sr.—Muy Sr. mió: H ice mucho tiempo que varios 
V. Cónsules de S. M. en este Reino y en particular los de Plimouth y 
Bristol se han quejado á este Consulado general del abuso que hacen 
algunos capitanes de buques estrangeros que desde aquellos puertos pa* 
san á ¡os de Kspañ.i sin tomar despacho alguno ni patente de sanidad 
del Consulado de S. M.; la misma negligencia he notado yo en este 
puerto particularmente por los capitanes de buques que salen cargados 
de efectos para la legión inglesa, fornituras ó municiones para nuestro 
ejército: lo cierto es que aunque sin patente de sanidad elh s son reci
bidos en nuestros puertos, como si el llevar municiones fuese una sal
vaguardia de poder tener á su bordo el cólera ú otra enfermedad con
tagiosa, ó como si fuesen buques de la Real armada que la palabra de 
honor de su omandante suple á h fe de los Consulados. Este obuso 
y los riesgos señalados se cortarían llevando ádehidoefecto lu mandado 
observar en punto de cuarentenas en la península en febrero deesteaño 
y en la Habana en 4 de octubre de 1835 declarándolas penas impuestas 
á los capitanes que se presenten sin patentes desanidad dadas ó visa-
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das por los Cónsules de S. M. en los puertos de su salida. - Y de R» at 
órden comunicada por el mismo Sr. Secretario del Despacho de la Go
bernación de la Península lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le corresponde, sin permitir se relaje el 
órden establecido en las leyes y reglamentos sanitarios.

' Lo que he dispuesto se publique y circule para conocimiento del pu
blico, y de las autoridades que comprende, y á fin de que se lleven á 
debido cumplimiento las leyes y reglamentos sanitarios vigentes. Pal
ma 24 de febrero de 1^37.—Rodrigo Castañon.

i* sección: ndtnero 56. El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península con fecha 31 de ene. o ul
timo me traslada el decreto siguiente*. ' .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española Reina de las Espufias,y en su nombre Doña Ma
ría Cristina de Borbon, Reina Regente y Gobernadora del Reino, a to
dos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cór- 
tes generales han decretado lo siguiente: Las Cortes, usando de la 
facultad que se les concede por la Constitución, han decretado: be 
restablece el decreto de las Córtes de 4 de agosto de 1823 en sus 
tres primeros artículos, cuyo tenor es el siguiente: 1? Las Córtes con
ceden á hs villas de Sallent y Porrera el título de eminentemente 
constitucionales, en premio del heróico esfuerzo con que en los pri
meros dias de agosto del año próximo pasado aquélla, y en 11 de 
julio del mismo año ésta, se sostuvieron contra los ataques de los 
enemigos de la Constitución polítka de la Monarquía. 2? Las Auto
ridades civiles y militares que en dichas villas, en la de Santa Colo
ma de Queralt en los dias 19, 20 y 21 del mes de julio dtl año pasa
do, y en la ciudad de Cuenca en los dias 2 y 3 de mayo del presente 
dirigieron la noble y gloriosa defensa, y todos los que dire. tómente 
concurrieron á ella, son declarados beneméritos de la Patria, y po
drán usar de la condecoración de una medalla de plata que establezca 
la Diputación provincial respectiva, debiendo tener una leyenda alu
siva al suceso. El costo de las medallas y délos diplomas se satisfará 
de los fondos municipales. 3? Una Junta, compuesta del Gcfe políti
co, de dos individuos de la Diputación provincial, y de dos del Ayun
tamiento del pueblo agraciado, formará dentro de un mes, que empe
zará á contarse desde que reciba el presente decreto y puedan ejecu
tarle las Autoridades de los pueblos respectivos, la lista de los que 
repute dignos de esta distinción. La misma espedirá los diplomas, que 
se entregarán á los interesados en acto publico y solemne por mano 
del Ayuntamiento, leyéndose en alta voz por su SecrctaHo este decreto 
y los nombres de los condecorados. Los individuos del Ayuntamiento
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que obtuvieron aquella distinción d premio lo recbir^n en el mismo 
acto de mano del Presidente, y este por oficio remisivo del Gefe po
lítico, si estuviere ausente, que también leerá' el Secretario. Palacio 
de las Cortes 24 de enero de 1837.—Joaquín María de Ferrer, Pre
sidente.—Julián de Huelves, Diputado Secretario.—Vicente Salvá Di
putado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesia's- 
ticas, de cualquiera clase y dignidad que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendre'islo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima publique y 
circule.—Esta' rubricado de la Real mano.— Palacio 3 1 enerode 1837.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín oficial pa
ra conocimiento y estímulo de los habitantes de esta provincia. Palma 
24 de febrero de 1S37.—Rodrigo Castahon.

1? sección: numero 57. El Escmo. Sr. Secreta/io de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península con fecha 3 1 de enero 
último me comunica el decreto siguiente:

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española, Reina de las Españas, y en su nombre Doña 
María Cristina de Borbon, Reina Regente y Gobernadora del Reino, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed; Que las 
Cortes generales han decretado lo siguiente: Las Cortes, usando déla 
facultad que se les concede por la Constitución, han decretado: Se 
restablece el decreto de las generales y estraordinarias, fecha 14 de 
julio de 181 1, relativo á la responsabilidad de las Autoridades en el 
cumplimiento de las órdenes superiores. Palacio de las Cortes 25 de 
enero de 1837.— Joaquín María de Ferrer, Presidente.—Julián de 
Huelves, Diputado Secretario.—Vicente Salva', Diputado Secretario. 
—Por tanto mandamos a' todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gober
nadores y demas Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendre'islo 
entendido para su cumplimiento y dispondréis se imprima, publique 
y circule.—Está rubricado de la Real mano.—Palacio a' 31 de enero 
de 1837.

El decreto que se cita en el anterior es el siguiente:
Debiéndose establecer en todas las clases «le la Monarquía la abso

luta subordinación al Gobierno, corno el tínico medio de dar un movi
miento y dirección uniforme á la máquina del Estado, y de dirigir 3 
un fin los esfuerzos de todos, las Cortes generales y estraordinarias de
cretan: 1? Todo General, Junta, Audiencia ó cualquier otro superior
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d quien incumbe el dar cumplimiento d las superiores órdenes será 
responsable de la ejecución de ellas, y privados de sus respectivos em
pleos si por culpable omisión, negligencia ó tolerenci», por no ap t- 
car inmediatamente las penas á los desobedientes, dejaren de cumpli
mentarse. s? Las Justicias y Autoridades inferiores, á quienes toque el 
inmediato cumplimiento de le ley lí drden, incurrirán en la m.sm. 
pena que los desobedientes si no se la aplicaren al instante, según 
permítala ley. 3? Celará el Consejo de Regencia que se cumplan las 
leyes, ordenanzas y decretos, exigiendo una estrecha responsabilidad 
de las Autoridades encargadas del cumplimiento, castigándolas irremi
siblemente en los casos dichos; y quieren las Cdrtes que por ningún 
motivo reitere el Consejo de Regencia órdenes-una vendadas, sin im
poner antes la merecida pena á cuantos hubiesen de cualquier modo 
culpable retardado su cumplimiento. Lo tendrá entendido el Consejo 
de Regencia, y dispondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo 
imprimir publicar y circular.—Dado en Cádiz á 14 de julio de 
Jaime Greus, Presidente.—Ramón Feliu, Diputado Secretario.-Ma- 
nuel García Herreros, Diputado Secretario.—Al Consejo de Regencia.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín oficial para 
su cumplimiento y observancia en esta provincia. Palma 24 de febrero 
de 1^37.—Rodrigo Castañon.

2? sección: circular número 58. El Estimo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Gobernación de la Península me dice con 
fecha 23 de enero próximo pasado lo siguiente*. ,

S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado con agrado del oficio 
deV. S. fecha 17 de diciembre último, y del que con la misma dirige 
esa Diputación provincial relativos al estado de h quinta en esa pro
vincia y en su consecuencia se ha servido resolver S. M. manifieste á 
V. S. á la Diputación provincial y Comisión de armamento y defensa, 
lo muy grata que le ha sido esta comunicación, prometiéndose del 
ilustrado patriotismo y celo por el bien público que distingue á tan 
beneméritos individuos, continuarán conservando el buen espíritu que 
animad los habitantes de esas islas, y que procurarán hacer, que las 
de Menorca é Ivizi realicen sus cupos en el depósito militar, como un 
servicio que con urgencia reclama el bien de la patria. .

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín ojL 
cial para conocimiento del público y satisfacción de los interesados á 
quienes comprende. Palma 24 de febrero de 1837.-Rodrigo Castañon.

2® sección: circular número 59. El Escmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Gobernación de la Península me dice con 
fecha» del actual lo que sigue:
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Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes me comunican con 

fecha 23 de enero ultimo la resolución siguiente.—Habiéndose acor
dado por las Córtes en 28 de noviembre último que los sargentos y ca
bos de la Milicia nacional sean elegidos por los oficiales de cada com
pañía, y á fin de prevenir cualesquiera dudas que puedan ocurrir en 
su ejecución, han acordado las mismas: 1? Que elegidos que sean los 
sargentos y cabos por los oficiales de sus compañías, el presidente y 
secretario de la Junta de elección comuniquen el acta de esta á los 
Ayuntamientos de los pueblos del domicilio de los elegidos. 2? Que 
recibida que sea por el Ayuntamiento la copia autorizada del acta, es- 
tienda este el título d nombramiento en los términos prevenidos en 
el artículo 43 de la ordenanza de 1822, y lo entregue al elegido en 
el término preciso de ocho dias, dando cuenta de haberlo hecho asi 
el capitán de la compañía para su conocimiento. 3? La elección de sar
gentos y cabos en la Milicia nacional para aquellas compañías que se 
hallan distribuidas en distintos pueblos, se verificará en aquel en que 
haya mayor número de individuos pertenecientes á la misma compa
ñía, donde se reunirán los oficiales presididos por un individuo del 
ayuntamiento, el cual reclamará de este los nombramientos, que de
berán espedirse en el irnprorogable término de ocho dias, y de oficio 
los pasará á los de los pueblos de donde sean los elegidos, quienes se 
los entregarán; debiendo asimismo los oficiales de la compañía avisar 
al ayuntamiento con ocho dias de anticipación el pueblo que hayan de
signado para hacer la elección; y si al dia señalado no concurriese él 
individuo de ayuntamiento que esta corporación elija al efecto, los 
oficiales llevarán adelante su elección en los términos ya prevenidos. 
De acuerdo con las Cortes lo participamos á V. E. á fin de que se sir
va ponerlo en conocimiento de S. M. para los efectos consiguientes.— 
Y habiendo dado cuenta áS. M. la Reina Gobernadora, se ha servido 
mandar que se dé puntual cumplimiento al precedente acuerdo de las 
Cortes. De Real drden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos 
convenientes.

, Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín ofr 
cial para su puntual cumplimiento. Palma 24 de febrero de 1837.— 
Rodrigo Casta ñon.

■ 2? sección: circular número 60. En la Gaceta de Madrid del dia 
4 del actual número 792 se halla inserta la circular espedida por el 
Ministeiio de la Gobernación de la Península que escomo sigue:

El Sr. Secretario interino del Despacho de |a Guerra me dice en 
30 de enero último lo siguiente.—A todos los capitanes generales del 
reino, es epto los de las provincias Vascongadas, Navarra, Aragón, 
Cataluña y Valencia, digo con esta fecha de Real órden lo siguiente. 
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-Sib necesidad de repeler con energía las hordas rebeldes que en el 
tilti.no agosto infestaban algunas provincias del reino, puso a S. . 
b augusta Reina Gobernadora en el caso de adoptar como medida con- 
veniX b movilización de b Milicia nacional bajo la, bases estab - 
cid" s en =1 Rea! decreto de 26 de dicho mes, ahora que las circón - 
tandas bao variado enteramente, porque ademas de haberse conseguí 
do" que! objeto, han sido batidos y deshechos por todas partes con. 

tantemente lo, enemigos, y el ejército nacmnal va reforzandose o a 
mayor rapidez con los 5o3 hombres déla ultima quinta ya realizada, 
deseosa su maternal solicitud de disminuir en lo posdile los pa rioh- 
eos sacrificios de esta benemérita Milicia ciudadana, ha temdo a bi =n
S. M. resolver lo siguiente. ,1» Que proceda V. E. ante todo á manifestar a la fuerza de M 
licia nacional movilizada de ese distrito de su cargo que b. M. ha 
nuedado muy satisfecha de los importantes servicios que ha prestado 
y del heroico entusiasmo con que á la primera invitación ha volado a 
sacrificarse por sostener b causa de su excelsa H.ja Dolía Isabel II y 
las libertades patrias, dándole las gracias por el o en su Real ooinbre.

2= Que proceda V. E. inmediatamente a disolver dicha Milicia 
nacional movilizada, recogiendo con el mayor esmero el armamento, 
vestuario y equipo que á la misma se haya entregado por cuenta del 
Estado para el servicio de movilización. . ,

q ? Que sin embargo de lo prevenido en el párrafo anterior, qu • 
de V. E. autorizado á conservar en su distrito un solo único batallo 
de dicha Milicia movilizada si V. E. lo creyese de absoluta necesidad 
nara la perfecta tranquilidad del territorio de so mando; pero con la 
precisa condición que debe formarse de Milicianos
su organización ha de ser igual á la de los batallones de mían tena del 
ejército permanente, y que su fuerza no podra esceder de 1200 

pla^oS' Que á |og Milicianos nacionales á quienes hubiese tocado la 
suerte de soldados en la última quinta, y á causa de estar prestando 
el servicio de movilizados, no se hubiesen incorporado en los respec
tivos depósitos, haga V. E. lo verifiquen con toda prontitud. ,

Lo que de orden de S. M. traslado á V. E. para su conocimiento 
v efectos convenientes en ese ministerio de su cargo; en el concepto 
de que quiere igualmente S. M. p.rtkipe á V. E. que sm embargo 
de que en la actualidad no le ha» permitido las circunstaucias de 
guerra en que se hallan algunas provincias hacer eatensiva a ellas de 
una manera general esta benéfica medida, con todo ha facultado a los 
capitanes generales de las esceptuadas para que disminuyan la fuerza 
déla Milicia nacional movilizada*, siempre que lo juzguen convenien
te -Lo que trascribo á V. S. de Real órden para su inteligencia y elec-
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tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
febrero de 1837.—López.—Sr. gefe polúico de.....

_ Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín ofi
cial para conocimiento del público. Palma 25 de febrero de 1^0,1.-* 
Rodrigo Castañon. ó

2'1 sección: circular numero 61. En la Gaceta de Madrid del dia 
del actual numero 792 se halla inserta la circular espedida por el 

1V1 misterio de la Gobernación de la Península que es como sinue:
Prcvnnéndoseen el art. 3? de la ley de 15 de enero ultimo sobre 

diputaciones provinciales que el Gobierno dicte las medidas m is efica
ces para asegurar la validez del voto de los electores emitido por es
crito, por hallarse imposibilitados de concurrir á la capital, ha tenido 
a bien resolver S; M. que los electores que se hallen en este caso pon
gan su firma en el papel en que han de emitir su voto, y h presenten 
al secretario de ayuntamiento del pueblo en que residan, á fin de que 
la legalice, poniendo ademas a' continuación su visto bueno el alcalde 
con igual objeto; y estampando luego su voto reservadamente el elec
tor en el mismo papel, cuidará el mismo de remitirlo con toda segu
ndad al presidente de la junta electoral, quien lo manifestará á esta 
en el acto de la votación. De Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de febrero de i837.-L0pez.-Sr. gefe político de......

, o que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín ofi
cial páralos efectos correspondientes. Palma 25 de febrero de i8'í7. 
—Rodrigo Castañon.

Sección de cómercio: numero 62. Por el Ministerio de Marina, 
de Comercio y Gobernación de LItramar con fecha 29 de enero último 
se me ha comunicado la Real órden siguiente:

Por el Ministerio del Despacho de Pistado se ha comunicado á es
te de mi interino cargo en 26 del corriente la Real órden que si-ue: — 
El enviado estraordmario déla República mejicana deseoso de,evitar 
los graves inconvenientes que podrían seguirse contra la legalidad y 
buena le en el comercio marítimo si las espediciones de buques que 

lr Primamente de los puertos de la península con dirección 
a Méjico, partiesen sin ninguna inspección de policía tí observancia 
de las formalidades acostumbradas, ha solicitado que S. M. la augusta 
Rema Gobernadora se sirva admitir la propuesta que ha presentado 
del nombramiento de algunos individuos para desempeñar el cargo de 
vice-cónsules interinos de Méjico en los puertos de España entre tanto 
que caogeadas Lis ratifioaciones de los tratados se procede por ambos 
gobiernos al arreglo definitivo sobre agentes consulares. ¥ ,S. M. Ja
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Reina Gobernadora deseosa también de allanar por su parte todo obs
táculo que pueda perjudicar al comercio español; ha tenido a' bien 
conceder su Real autorización y beneplácito para que los individuos 
que á continuación se espresan puedan ejercer las funciones de vice
cónsules interinos de Méjico en los puertos siguientes: En Cádiz, don 
Ignacio de Viya y Cosío: En Malaga, D. Pedro Casado y Barrio: En 
Valencia, D. Ricardo Starico Ruiz: En Barcelona, D. José Aguireven- 
goa: En Santander, D. Juan de la Pedraja: En la Goruña, D. Martin 
de Torres Moreno. Lo que comunico á V. E. de Real para su inteli
gencia y efectos correspondientes en el Ministerio de su cargo. ,

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial par» conoci
miento del público. Palma 25 de febrero de 1837.^ Rodrigo Castanon.

Sección de comercio: numero 63. Por el Ministerio de Marina de 
Comercio y Gobernación de Ultramar, con fecha de 9 del actual se me 
ha comunicado la Real órden siguiente:

El Sr. Secretario del Despacho de Estado me dice en 5 del actual 
lo siguiente:-S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien prestar 
su Real asenso al nombramiento hecho por el enviado estraordinario 
de la República mejicana, en las personas de D. Juan Bautista deMa- 
guregui y D. Francisco Ramos de Zulueta, el primero para que de- 
sempeñelas funciones de vicecónsul de dicha República en el puerto 
de Bilbao, y el segundo para que las egerza en el de Alicante, ambos 
en el concepto de interinos.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para conocimiento 
del público. Palma 25 de febrero de 1837. — Rodrigo Castañon.

2§ sección: circular número 64. Al circular por medio del Bole
tín oficial número 572 la Real órden de 13 de octubre último, encar
gue á los Ayuntamientos constitucionales de esta provincia me diesen 
una noticia de los establecimientos piadosos, memorias y fundaciones 
de cualquiera clase que hubiere en su respectivo distrito, con especifi
cación de sus fondos, objeto de su inversión y personas ó corporacio
nes que los manejan. Algunos Ayuntamientos me remitieron con pun
tualidad estas noticias: otros, aunque menos exactos, lo verificaron mas 
tarde; pero muchos todavía olvidados de su deber ni siquiera han con
testado á la citada circular, y si bien hasta ahora las operaciones de 
la quinta que debían llamar la primera atención délas autoridades y 
corporaciones encargadas de su ejecución, han podido ser para estos 
últimos un motivo si no legítimo, al menos racional que les sirviera 
de disculpa, concluidos ya aquellos trabajos, y dedicados otra vez los 
Ayuntamientos al despacho ordinario de los negocios cometidos á su 
cuidado, no me es posible disimular el atraso que sufre este asunto, ni
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prescindir de fa responsabilidad que pesa sobre mí por no haber re- 
mitidoal Ministerio de la Gobernación de la Península los datos que 
se me piden en la citada Real orden. Prevengo pues á los Ayuntamien
tos omisos que dentro de ocho dias me remitan las noticias pedidas 
por este Gobierno político en la referida circular, evitándome el dis
gusto de tenerles que recordar su deber y de acordar medidas de rigor 
contra los que se muestren apáticos en esta parte del servicio públi
co. Palma 27 de febrero de 1837.— Rodrigo Castañon.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y dd Despacho de Gracia y 

Justicia comunica á esta Audiencia con fecha 26 de enero último la 
Real órden siguiente:
, Deseando la augusta Reina Gobernadora que se guarden á los Mi

licianos nacionales todas las consideraciones que sean compatibles con 
la justicia cuando tienen la desgracia de verse sometidos a' un juicio 
Criminal, se ha servido resolver que siempre que algún individuo de 
la Milicia nacional deba ser preso por delitos estroños al servicio de 
las armas, se le coloque en pieza separada de las cuadras destinadas á 
la generalidad de los presos, sin exigirlas por ello ninguna especie de 
retribución; y que se les señale el cuartel por cárcel cuando en opinión 
del Juez, el estado y levedad de la causa lo consienta sin riesgo nin
guno del descubrimiento déla verdad y de la seguridad de la ejecución 
del juicio. También se ha dignado S. M. mandar que se recuerde á 
las Audiencias, sus Regentes y Jueces de primera instancia el deber 
de acudir por esta Secretaría cuando tienen que dirigirse como tales al 
Gobierno, mucho mas cuando el objeto de sus recursos toca esencial
mente á los juicios ó al modo de proceder en ellos, como sucede con la 
precedente resolución. Lo que de Real órden digo á V. S. para los 
efectos consiguientes á su cumplimiento.

Y vista en Audienci-! y.t v.a la precedente Real órden ha mandado 
dicho superior tribunal se oh -ce. guarde^ cumpla y circule por medio 
del Boletín oficial: lo que se cerifica en este número. Palma 25 de fe
brero de 1837.—Juan Antonio Pe -cllóy Pou.

, INTENDENCIA DE MALLORCA.
La Dirección general de Aduanas me ha comunicado la circular 

siguiente:
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 

con fecha 25 del mes último comunica a' esta Dirección la Real órden 
que sigue:— Los Sres. Secretarios de las Cortes me dicen con esta fe
cha lo siguiente;—Escmo. Sr.—Enteradas las Córtes del espedienta
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promovido por D. Pedro Antonio Redondo, Administrador interino 
de la Aduana de Alcántara, sobre los perjuicios que causa á la agri
cultura estremeñ i la prohibición impuesta al corcho en su estraccion 
del Reino, y con vista de los informes evacuados por el Intendente de 
Cataluña, por la Sociedad ecónotnica de Badajoz, y por la Dirección 
general de Aduanas y su Junta consultiva, han tenido á bien resolver 
que pueda estraerse el corcho de la provincia de Estremadura para 
el Reino de Portugal, pagando 12 rs. en quintal. De acuerdo de las 
Cdrtes lo comunicamos á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes.—Y habiendo dado cuenta á la Reina Gobernadora, se ha 
servido S. M. mandar que la comunique a V. S., como de su Real o'r- 
den lo ejecuto, para su inteligencia y cnu plimiento.—Y la Dirección 
la traslada á V. S. para los efectos ;ob - .dientes.—Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid r? de febrero de 1837. —Ramón Ozores.—Se
ñor Intendente de las Baleares.

Para conocimiento del público^ he dispuesto su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia. Palma 2 a de febrero de 1837.—Fran
cisco Nuñez.

vi los Sres. Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta provincia.
Los empresarios del derecho nacional de aguardiente y licores de 

la parte forense de esta isla, han acudido á mi autoridad, en queja de 
que algunos Sres. Alcaldes y Justicias locales de la misma se negaron 
á prestarles el ausilio debido, con el objeto de practicar el reconoci
miento de casas donde recelaban fraude de aguardiente, manifestán
dome al propio tiempo los notables perjuicios que se irrogarían á sus 
intereses y á la Hacienda nacional, por consecuencia de este esceso.

Sin necesidad de recordar los graves males que ocasiona el con
trabando, á nadie se oculta que su circulación se opone al progreso de 
todos los ramos de la publica prosperidad. Basta recorrer las varias 
y repetidas órdenes del Gobierno insertas en el Boletín oficial para 
convencerse de esta verdad. Ellas demuestran la necesidad de repri
mir en lo posible tan ominoso tráfico para que la agricultura, el co
mercio y la industria reciban todo el impulso de que son suscepti
bles; imponen á losGefes de la hacienda y dependientes del resguar
do la mas severa y estrecha responsabilidad, si la falta de actividad y 
celo en su persecución obstruyese los medios de conseguirlo; y reco
miendan á la Milicia nacional, al eje'rcito y demas clases del Estado a' 
que cooperen con su ausilio al logro de tan importante objeto. Y la de 
2 de diciembre del año ultimo, comunicada por la Dirección general 
de Rentas en 14 del mismo, e' inserta en el mím. 603, autoriza en su 
prevención 5?, de un modo indudable, el reconocimiento de casas, 
donde se oculten géneros prohibidos. Con arreglo á estos principios
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di- (‘(pidüd y jwgtidíi padece tltl« equivocación grave, quien, á la som* 
tifa del ilustMdh Gobierno é instituciones libres que nos rigen, se crea 
facultado para hacer impune esté clandestino comercio.

¡Md prometo, pues, del celo y patriótica solicitud de las autorida
des locales de la isla, que coincidiendo con estas ideas de pública con
veniencia, lejos de impedir el reconocimiento de casas donde sospe
chas induzcan a creer ocultación dé algún fraude, prestarán por su 
parte el ausilio necesario que de su autoridad reclamen las personas 
autorizadas para ello, para que de este modo tengan puntual y exacto 
cumplimiento las órdenes de S. M. en justo obsequio de los intereses 
de la Hacienda y de los particulares; pues en otro caso me veré en la 
dura precisión de exigirles la responsabilidad á que diere lugar la inob
servancia de cuanto llevo indicado. Palma 23 de febrero de 1837.— 
Francisco Nuñez.

CONTADURIA DE RENTAS NACIONALES DE LAS ISLAS BALEARES.
El Sr. Intendente de esta provincia con fecha 24 del corriente 

me dice lo que sigue:
La Escma. Diputación provincial de estas islas en oficio de ayer 

que acabo de recibir me dice lo que copio. —En vista del oficio de 
V. S. de 17 del actual en que manifiesta no.se encuentran varios suge- 
los cuotados en el anticipo délos 200 millones, ha acordado la Di
putación hacer á V. S. las siguientes aclaraciones sin perjuicio de las 
qüesele indicarán en contestación á sus oficios de 13, 18 y 21 del 
corriente.

D. Rafael y D. Damian Alva de Campos cuotados en 1000 reales 
cada uno tienen el apellido equivocado, pues deben ser Alud. Lo mis
mo sucede con respecto a' D. Antonio Verro que debe ser Varro. En 
Andraix el cuotado bajo el nombre de D. Pedro Alemañy debe ser don 
Pedro Antelmo Alemañy de la Aucaria.

Con motivo de los documentos producidos por parte de D. Mar
tin Bonet de Manacor en los cuales consta que los bienes de este se 
hallan secuestrados, se entenderá' la cuota señalada á dicho Bonet con 
el juez del partido de Manacor, á cuyo cargo se halla el secuestro.

D. José Cervera cuotadoen 1000 rs. esel que vive en la calledelSol.
A consecuencia de una solicitud de D. Juan Roig de la Fira en que 

espüso haber satisfecho la cuota de 1500 rs. que se le señaló, y que 
habiendo cuotado en 2000 rs. á un tal Antonio Roig, que no se encon
tróle declaró por aquel motivo que el que debía pagar era el recur
rente, y pedía la exoneración del pago de los indicados 2000 rs. ha 
resuelto la Diputación que no deben exigirse al tspresado Roig estos 
2000 rs. por haber sido esto una duplicación.

Igualmente fue otra duplicación el poner Andrés Calafat Cül-
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carera con la cuota de 3000 rs„ pues este interesado pagó ya la que 
' fue señalada en cantidad de 600 rs; . _ .

Y finalmente debe manifestar á V. S. la Dtpulacton que D. An
drés Cerda y Garrió de Manacor exonerado por este cuerpo es el que se 
halla continuado en la pág. 80, lío. sy.segonda columna del Boletín 
ofi. ial num. 609, y cuotado en 800 rs., y el D. Juan Mariano Planes 
de Felanitx debe ser D. Antonio Planas continuado con el nombre del 
primero en la línea 40 de la referida p^ina y columna del mismo 
Boletín -Lo traslado á V. 8. para ni. -ncia y efectos correspon
dientes, disponiendo la recüfitackm y pul’.'eaJon en el Boletín oficial 
de los nombres que fuepjn equivocad... y /.ora ae nejaran, para que 
los interesados acudan á satisfacer su dontiogente en el termino pre
ciso de seis dias, pasados los cuales se despachará apremio sino hubie
sen cumplido el pago.

Lo que pongo en conocimiento de los interesados para suinteligen- 
cia y puntual cumplimiento. Palma 25 de febrero de 1^37.—José Ma

ría Domínguez.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

TRIMESTRE DE SETIEMBRE, OCTUBRE X NOVIEMBRE DE 1836.
Estado de las cantidades que ban ingresado en la tesorería de esta 

provincia en el citado trimestre por las contribuciones, rentas y ra
mos que se espresan, y distribución quede ellos se ha hecho, con 
sujeción á reales órdenes é instrucciones, á saber

Caja de recaudación de productos totales.

INGRESOS.
Existencia del mes anter.

Por valores de 
años anteriores.

Por valores de 
este año.

TOTAL.
Reales vellón.

205507 24
Por Aduanas . . . . 70415 2 70415 8
Provinciales encabezadas. 134068 3 134068 3
Derecho de puertas . . 280063 13 280063 13
Tabacos......................... 9295 9295 L3
Sal.................................... 262259 16 262259 16
papel sell. y letr. decam. 47641 24 47641 24
Salitre, azufre y pólvora.
Paja y utensilios . . . 49339 2 49339 2
Recargo sobre ídem . . 70063 17 70063 17
Frutos civiles. . . . 3044 9 202279 7 205323 16
Aguardiente y licores. •. 7g 749 13 76749 L3
10 p.g de adm. de parí. 6314 33 6314 33
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Mandos pías forzosas. . 
Cuarta parte decomisos . 
4 por roo de alcabala. . 
Antiguos arb. de Amort. 
Alquileres de edificios. . 
Reintegro de sueldos. . 
Id. id. de carabineros. . 
Títulos de abogado . . 
Reintegrodealim.de reos. 
Alcance de empleados. * 
Subsidio de comercio. .
Penas de cámara. . .

Partícipes.
De aduanas . . . .
De estancadas. . . .

Devoluciones.
Depósito de comisos . . 
Fianzas..............................  
Carros de rueda llena. . 
Noveno decimal . . .

61

500
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' ' 7543
5611

98820

147187

24
16
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4

12

4
20

7
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2

1

SALIDA.
Por sueldos y gastos de 

Aduanas........................  
Tabacos ........................  
Sal....................................  
Penas de cámara . . . 
Derechos de puertas . . 
Papel sellado . . . . 
Salitre, azufre y pólvora. 
Juzgados y oficinas . . 
Resguardo de tierra . . 
Idem de mar . . . . 
Recompensas y asignaos. 
Devolución de depósitos 

de comisos, préstamos y 
demas derechos. . . 

Libranzas de la dirección 
general por todas rentas. 

Partícipes de todas clases. 
Pasado á la caja de líqui-

usss 31

Total

2257 32
10006 4
28120 10

742 29
1313° 22

133 19
157 21

42218 2
5938o 23"

7899 26
4517 22

53396 25

130000

I49O498 

cargo. .

35'979

87953

16

3i

S2

1710562

1416950

3

16
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dos por el tesoro publico 

Id. para la caja nacional 
de amortización . . ,

971900

5116 21

Existencia para el mes siguiente. . . 293611 2í

Caja de productos líquidos.
INGRESOS. Reales vellón.

Existencias del mes anterior . . . .
Trasladado de la caja de productos totales 971900
Recibido por arbitrios destinados á la id. 14^44

97927 J7 
• • 985944

Total cargo. . . 1083871 17
d is t r ib u id o

Al ministerio de la guerra.........................
Al de marina...........................................
Al de la gobernación..............................

A milicias provinciales..............................  
^41 de gracia y justicia.

A las clases activas . . 3435» <4
A las pasivas . . . . 9833 8"

Al de hacienda.
A las clases activas . . 18641 4
A las pasivas . . . . 33127 30
A las pensionistas. . . 9367 18
Al comisionado de amor

tización por media an
nata de mercedes . . 1708 26

Tesoro público.
Por billetes...........................................  .

766000 
36000 
41000

5922

44185

62845

627000

22

..1018652 32

¡o

Existencia para el mes de diciembre siguiente . 62218 19

RESUMEN GENERAL. Caja de totales. Id. de líquidos.

Importa el cargo...................................   1710502 3 1083871 17
Idem la data.................................... ...  . 1416950 16 1018652 32

Existencia para el mes siguiente. . 293611 21 65318 19

Palma 8 de febrero de 1837.—José María Domínguez.—C. T. I.
-•Domingo Fons. . .. .
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ORDENACION DEL EJERCITO DE LAS ISLAS BALEARES.

El Sr. Ordenador del Ejército de Castilla la Nueva, ha remitido 
para su publicación al de este distrito el edicto siguiente:

Hago saber: Que debiendo subastarse el suministro de pan, cebada 
y paja para las tropas estantes y transeúntes en la demarcación mili- 
tarde este ejército, que comprende las provincias de Madrid, Toledo, 
Mancha, Cuenca, Guadal, "ira v Segovia, por el término de seis meses, 
que dará principio en i? ih cbri! próximo y concluirá el 30 de se
tiembre del presente afio de 1837; he dispuesto que el único remate, 
que se manda hacer por Reales órdenes, se verifique el dia 14 de 
marzo inmediato en los estrados de esta Ordenación, desde las doce de 
su maÜana en adelante, en donde se admitirán las proposiciones que se 
presenten siendo arregladas, bien sea para el suministro de los tres ci
tados artículos en toda la comprensión militar, bien.para el de cuales
quiera de ellos separadamente en la misma comprensión, ó en alguna 
ó algunas provincias de ella, según mejor parezca á los licitadores, 
quienes podrán remitir sus proposiciones, con el tiempo necesario, á 
esta Ordenación, ó á los respectivos Comisarios ministros de hacienda 
militar de las enunciadas provincias, residentes en las capitales de 
ellas, en cuyos Ministerios existirán de manifiesto, asi como en la se
cretaría de esta Ordenación, los pliegos de condiciones y Reales ór
denes, bajo las cuales se ha de ejecutar este servicio; en el concepto de 
que no se admitirá ninguna proposición particular á este género de su
ministro después de concluido este remate. Madrid 14 de febrero de 
1837.—Manuel Robleda.—-P. I. D. S.— El oficial 1?, Joan de los Re
yes Blanco.
NOTA de los ptecios que han tenido en la semana próxima anterior 

los granos y artículos siguientes en el mercado de esta ciudad.
Trigo, la cuartera 
Habas.................... 
Garbanzos . . . .

Habichuelas .....................................
Guijas ...................... .........................
Leña, el quintal 
Algarrobas................... ...

‘ Almendrón........................................
Carbón, la arroba.............................
Carne de vaca, la lib. de 36 onzas.
Aceite, el cuartán..........................

Si

w 
w

6 
6 
w
6 
6
9 
w

10
8

16
8

18
4

18
3
5
7

’9
1 a

4
5
6
7
3 
W'

14

w

Vino, el cuartin...................... -
Palma 26 de febrero de 1637.-Martin Pon alcalde.
Imprenta nacional: regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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